
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro de julio de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 110013103025 2013 00008 00 

 

En atención a lo solicitado mediante oficio No. 0331 del 29 de 

mayo de 2023, allegado por el Juzgado 30 Civil del Circuito de esta ciudad, por 

secretaría y a costa de la parte interesada, expídanse copias digitales de las piezas 

procesales allí solicitadas.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 
 

 

DLR 
 
 
 
 
 
 
  

 
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 
Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado el 5 de julio de 2023  

 
 

ANDREA LORENA PAEZ ARDILA  
Secretaria 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro de julio de dos mil veintitrés. 

 

RADICADO. 110013103025 2017 00795 00. C-13 

 

Habiéndose presentado las pruebas de las obligaciones con el 

lleno de los requisitos del art. 422 y 306 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE 

 

Librar mandamiento ejecutivo en contra de MARÍA CLAUDIA 

GARCÍA BERNAL para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague en favor de MAURICIO VIVES CARRILLO, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de $10.835.116 por concepto de costas procesales, 

de primera y segunda instancia, más los intereses moratorios generados desde la 

fecha de exigibilidad de la obligación, y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa del 6% anual. 

 

Notificar de conformidad como lo indica el art 306 inciso 2° del 

C.G.P., esto es por estado.  

 

Reconocer personería al Dr CARLOS EMILIO RESTREPO 

CASTRO como apoderado judicial del demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

El Juez, 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

(3) 

 



 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado  

 

 

ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA  

 

Secretaria 

ysl 
 

Firmado Por:

Luis Augusto Dueñas Barreto

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bcad825fec49d3764a4f5b287ced984dadbc8a64fec8d26e6ac93a2f1d38177b

Documento generado en 04/07/2023 03:51:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro de julio de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 110013103025 2017 00795 00 C-1 

 

Atendiendo la solicitud de la Fiscalía General de la Nación, a, 

visible a folio 236, por secretaria remítase copia integra del expediente en la forma 

solicitada y certificación del estado del proceso.  

 
Notifíquese y cúmplase 

 El Juez,  

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

                                                      (3) 

 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado el 

5 de julio de 2023  

 

 

ANDREA LORENA PAEZ ARDILA  

Secretaria 

ysl 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

   Bogotá, D.C., cuatro de julio de dos mil veintitrés. 

    

        Radicado. 110013103024 2020 00214 00 

    

   Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte 

pasiva la manifestación realizada por el apoderado judicial de su contraparte, 

en lo que respecta a la imposibilidad de anexar los libros de comercio de la 

sociedad Café Del Eje S.A.S. 

 

   En lo que respecta a la solicitud presentada por la parte 

actora (archivo 268), se ordena oficiar al JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ para que, a costa del solicitante, allegue a este despacho copia 

digital integra de la prueba anticipada bajo radicado No. 

11001400302020190074300 que cursa en esa sede judicial y que se requiere 

como prueba trasladada dentro del presente asunto. Ofíciese.  

 

   Permanezca el proceso a disposición de las partes a 

efectos de llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento señalada 

para el próximo 14 de julio de 2023.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

El juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 5 de julio de 2023  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

DLR 
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  JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro de julio de dos mil veintitrés.  

 

Radicado. 110013103025 2023 00317 00. 

          

 Recibida la presente demanda, de forma digital por parte 

de la Oficina de Reparto, la misma se inadmitirá conforme el artículo 90 del 

C. G del P., por lo siguiente: 

 

1. A efectos de determinar la cuantía del proceso, 

apórtese avaluó catastral del inmueble objeto de restitución de posesión 

(numeral 3° artículo 26 C. G. del P.), en tal sentido, deberá modificarse dicho 

acápite de la demanda. 

 

2. Realice el juramento estimatorio respecto de los 

perjuicios deprecados, en los términos y bajo las formalidades que 

establecidas en el artículo 206 del C. G. del P., discriminado uno a uno los 

conceptos que conforman los perjuicios reclamados, y las bases que tuvo en 

cuenta para determinarlos.. 

 

3. Acredite el envío de la demanda, sus anexos y el 

escrito de subsanación con destino a la parte demandada, por medio 

electrónico o físico. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

5º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 

El escrito de subsanación deberá ser remitido al correo 

electrónico del Despacho ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , dentro del 

término de cinco (5) días; so pena de su rechazo. 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

 

mailto:ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ,  

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 5 de julio de 2023   

 

ANDREA LORENA PAEZ ARDILA  

Secretaria 

ysl 
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 JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro de julio de dos mil veintitrés.  

 

   Radicado. 110013103025 20223 00319 00. 

 

Correspondió a este Despacho la presente demanda, presentada por 

C.I DISMECOL SAS a través de apoderado judicial, con la que se pretende el pago de las 

obligaciones contenidas en las facturas electrónicas aportadas como base de recaudo.  

 

Sin embargo, se evidencia que dichos documentos no reúnen los 

requisitos previstos en el Decreto 1154 de 2020, que modificó el Decreto 1074 del 2015 en 

lo que respecta a la aceptación de las facturas electrónicas, para ser considerados títulos 

valores, pues no se evidencia que hayan sido debidamente aceptadas por el adquirente o 

pagador. Tampoco cuentan con constancia de su recepción por medios electrónicos y por 

ende no cumplen con la legislación mercantil (cfr. art. 774 del C.Co). 

 

Aunado a ello, de los hechos de la demanda, se advierte que las 

facturas fueron endosadas a favor del apoderado; no obstante, no se advierte el 

cumplimiento de los requisitos técnicos y tecnológicos dispuesto en el art. 2.2.53.14 del 

Decreto 1074 de 2015,1 reglamentados por el Decreto 1154 de 2020 y la Resolución 000015 

del 15 de febrero de 20212, pues no obra certificación de la factura electrónica de venta 

como título valor y su trazabilidad, emitida por la DIAN, en su calidad de administrador del 

sistema RADIAN, registro necesario para la circulación de las facturas.  

 

De conformidad con lo expuesto y, como quiera que no fueron allegados 

por la parte activa, los documentos necesarios para constituir título ejecutivo, este Despacho 

niega el mandamiento de pago, en el cobro ejecutivo propuesto contra C. I DISMECOL SAS. 

 

Previas constancias de rigor, expídase el oficio compensatorio 

respectivo. 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

 

 

 
1 Endoso electrónico: Es un mensaje de datos que hace parte integral de la factura electrónica de venta como título valor, 
mediante el cual el tenedor legítimo o su(s) representante(s) realiza la transferencia electrónica de los derechos contenidos 
en la misma, al endosatario. 
La circulación de la factura electrónica de venta como título valor, cuyo plazo para el pago se encuentre vencido, deberá 
registrarse en el RADIAN como un endoso con efectos de cesión ordinaria, conforme a lo establecido en el inciso segundo 
del artículo 660 del Código de Comercio. 
2 Por la cual se desarrolla el registro de la factura electrónica de venta como título valor y se expide su anexo técnico. 



 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en estado el 5 de julio de 2023  

 

 

ANDREA LORENA PAEZ ARDILA  

Secretaria 

ysl 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro de julio de dos mil veintitrés. 

 

Radicado No. 110013103025 2023 00282 00. 

   

Subsanada la demanda, y por reunir las exigencias legales se 

ADMITE el proceso VERBAL DE MAYOR CUANTÍA promovido por JOSE HANS 

ROJAS MAYORGA, GEISLER DAYANI ROJAS FORERO y NURY FORERO 

CEDIEL contra LEGOLAS INMOBILIARIA S.A.S.  

 

Tramítese por el procedimiento verbal. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado CARLOS ALBERTO 

OROZCO DÍAZ, como apoderado judicial para los efectos y conforme el poder 

conferido  

 

Notifíquese. 

 El Juez, 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 

 
DLR 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 5 de julio de 2023  

 

ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 
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                    JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro de julio de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 110013103025 2023 00288 00. 

 

Atendiendo lo informado por la secretaria del Despacho, se establece 

que la parte actora no cumplió con la carga procesal de subsanar la demanda, razón 

por la cual y con fundamento en el inciso 4° del artículo 90 del C. G. del P, este 

estrado judicial rechaza la presente demanda divisoria propuesta por ALISON 

DANIELA GARCÍA SÁNCHEZ, contra JUAN PABLO SÁNCHEZ LIEVANO. 

 

Déjense las constancias del caso y expídase el oficio compensatorio 

respectivo. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

El Juez,  

 

 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 5 de julio de 2023  

 

ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 
DLR 
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                    JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro de julio de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 110013103025 2023 00292 00. 

 

Atendiendo lo informado por la secretaria del Despacho, se establece 

que la parte actora no cumplió con la carga procesal de subsanar la demanda, razón 

por la cual y con fundamento en el inciso 4° del artículo 90 del C. G. del P, este 

estrado judicial rechaza la presente demanda verbal propuesta por FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO contra CARLOS ANDRÉS GONZÁLEZ PULIDO. 

 

Déjense las constancias del caso y expídase el oficio compensatorio 

respectivo. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

El Juez,  

 

 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 5 de julio de 2023  

 

ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 
DLR 
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